
             

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación. ST2025-0-04. de acuerdo con el convenio 
PIREP en el marco del componente 2 Inversión 5 (C2 I05). 

 

RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES.

Expediente: ST2025-0-04 “Contrato de Obras de rehabilitación de las fachadas del Centro de 
Especialidades Periféricas Pedro González Bueno, con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia NEXT GENERATION UE.

Atendida las solicitud de revisión recibida en relación con la clasificación del contratista en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente referenciado, esta Dirección 
Gerencia de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 342/2021 de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre 
de 2021) procede a modificar el apartado 8 del capítulo I del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, clasificación del contratista, conforme los siguientes términos:

PRIMERO- Modificar el apartado 8 del Capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, (Solvencia económica, financiera y técnica), clasificación del contratista en este 
sentido:

Donde dice:

Clasificación del contratista*

Grupo/s: Subgrupo/s Categoría/s: Categoría/s R.D.1098/2001:

C 3 6                     f

        C 9 6                     f

*ambas clasificaciones son dominantes.

Debe decir:

Clasificación del contratista*

Grupo/s: Subgrupo/s Categoría/s:

C 3 4

        C 9 4

*ambas clasificaciones son dominantes.

SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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